
Señor 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE EL DOVIO  

EL DOVIO VALLE 

 

 

Referencia: PROCESO DE BANCO AGRARIO contra CARLOS URIEL PAREJA 

GUTIERREZ 

Radicación: 2016-00043-00 

Asunto: ACTUALIZACIÓN - LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO HASTA 5 DE AGOSTO DEL  

2022 

 

 

CAPITAL PAGARE 
069706100005955 

  $ 1.537.300,00 

VALOR DE LA 
OBLIGACION  

Al 31/7/2020  $ 3.042.766,40 
 

INTERESES DE MORA  Del 1/8/2020 al 5/8/2022 $          748,818.83 

 

TOTAL DE LA 
OBLIGACION  

  $ 3.791.585,23 

 

 

CAPITAL PAGARE 
069706100005956 

  $ 3.348.900,00 

VALOR DE LA 
OBLIGACION  

Al 31/7/2020  $ 7.610.046,51 
 

INTERESES DE MORA  Del 1/8/2020 al 5/8/2022 $       1,631,249.19 

 

TOTAL DE LA 
OBLIGACION  

  $ 9.241.295,70 

 
 
CAPITAL PAGARE 
069706100003699 

  $ 2.018.593,00 

INTERESES 
REMUNERATORIOS  

DESDE EL 4/7/2014 AL 
4/7/2015 

 $    336.871,00 
 

INTERESES DE MORA  Del 5/7/2015 al 5/8/2022 $     3,775,791.67 
 

 

TOTAL DE LA 
OBLIGACION  

  $ 6.131.255,67 

 
 
TOTAL DE LAS OBLIGACIONES: $ 19.164.136,60 
 
Sírvase Señor Juez dar aprobación a la actualización de la liquidación presentada. 
Atentamente  
 

 
ALVARO AGUILAR ANGEL 

C.c. 10 218 159 

T.p. 43 875 

Correo: alfuturo2007@gmail.com 

Teléfono 316 449 2249 

mailto:alfuturo2007@gmail.com


Señor 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE EL DOVIO  

EL DOVIO VALLE 

 

 

Referencia: PROCESO DE CISA contra CRISTHIAN CAMILO ARBOLEDA OSORIO 

Radicación: 2017-00066-00 

Asunto: ACTUALIZACIÓN - LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO HASTA 5 DE AGOSTO 2022 

 

 

 

CAPITAL   $  9.599.903,00 

VALOR DE LA 
OBLIGACION  

Al 31 de mayo del 2020   $ 19.715.433,99 

INTERESES DE MORA  Del 1/6/2020 al 5/8/2022    $  5,063,948.85 
 

TOTAL DE LA 
OBLIGACION  

   $  24.779.382,84 

 

Sírvase Señor Juez dar aprobación a la actualización de la liquidación presentada. 
Atentamente  
 

 
ALVARO AGUILAR ANGEL 

C.c. 10 218 159 

T.p. 43 875 

Correo: alfuturo2007@gmail.com 

Teléfono 316 449 2249 

mailto:alfuturo2007@gmail.com


Señor 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE EL DOVIO  

EL DOVIO VALLE 

 

 

 

Referencia: PROCESO DE BANCO AGRARIO contra JORGE ROJAS MONTAÑO 

Radicación: 2017-00072-00 

Asunto: ACTUALIZACIÓN - LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO HASTA 5 DE AGOSTO DEL  

2022 

 

 

CAPITAL   $ 12.499.991,00 

VALOR DE LA 
OBLIGACION  

Al 31/8/2020   $ 28.599.328,70 
 

INTERESES DE MORA  Del 1/9/2020 al 5/8/2022 $       5,833,745.82 
   

TOTAL DE LA 
OBLIGACION  

  $ 34.433.074,52 

 

Sírvase Señor Juez dar aprobación a la actualización de la liquidación presentada. 
Atentamente  
 

 
ALVARO AGUILAR ANGEL 

C.c. 10 218 159 

T.p. 43 875 

Correo: alfuturo2007@gmail.com 

Teléfono 316 449 2249 

mailto:alfuturo2007@gmail.com


Señor 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE EL DOVIO  

EL DOVIO VALLE 

 

 

 

Referencia: PROCESO DE BANCO AGRARIO contra OSCAR FERNANDO MARIN PEÑA  

Radicación: 2017-00073-00 

Asunto: ACTUALIZACIÓN - LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO HASTA 5 DE AGOSTO DEL  

2022 

 

 

CAPITAL   $ 5.550.701,00 

VALOR DE LA 
OBLIGACION  

Al 31/8/2020  $ 12.284.979,55 

INTERESES DE MORA  Del 1/9/2020 al 5/8/2022   $ 2,590,512.15 
 
 

TOTAL DE LA 
OBLIGACION  

   $ 14.875.491.70 

 

Sírvase Señor Juez dar aprobación a la actualización de la liquidación presentada. 
Atentamente  
 

 
ALVARO AGUILAR ANGEL 

C.c. 10 218 159 

T.p. 43 875 

Correo: alfuturo2007@gmail.com 

Teléfono 316 449 2249 

mailto:alfuturo2007@gmail.com


Señor 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE EL DOVIO  

EL DOVIO VALLE 

 

 

Referencia: PROCESO DE BANCO AGRARIO contra MARCO ANTONIO MURIMBIA 

TASCON  

Radicación: 2017-00091-00 

Asunto: ACTUALIZACIÓN - LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO HASTA 5 DE SEPTIEMBRE DEL  

2022 

 

 

CAPITAL   $   6.999.627,00 

VALOR DE LA 
OBLIGACION  

31/7/2020   $  13.462.382,94 

INTERESES DE MORA  Del 1/8/2020 AL 5/9/2022  $      3,580,659.18 
  

 

TOTAL DE LA 
OBLIGACION  

 $  17.043.042,12 

 

 

CAPITAL   $   1.615.000,00 

VALOR DE LA 
OBLIGACION  

31/7/2020   $   3.241.082,00 

INTERESES DE MORA  Del 1/8/2020 AL 5/9/2022  $        826,153.25 
 

 

TOTAL DE LA 
OBLIGACION  

 $    4.067.235,25 

 

TOTAL DE LAS OBLIGACIONES: $ 21.110.277,37 

 

Sírvase Señor Juez dar aprobación a la actualización de la liquidación presentada.  
 
Atentamente, 
 

 
ALVARO AGUILAR ANGEL 

C.c. 10 218 159 

T.p. 43 875 

Correo: alfuturo2007@gmail.com 

Teléfono 316 449 2249 

mailto:alfuturo2007@gmail.com


Señor 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE EL DOVIO  

EL DOVIO VALLE 

 

 

 

Referencia: PROCESO DE BANCO AGRARIO contra JEISSON RODRIGO ARBOLEDA 

OSORIO 

Radicación: 2017-00093-00 

Asunto: ACTUALIZACIÓN - LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO HASTA 5 DE AGOSTO DEL  

2022 

 

CAPITAL   $ 4.999.552,00 

VALOR DE LA 
OBLIGACION  

Al 31/7/2020  $ 11.374.010,37 

INTERESES DE MORA  Del 1/9/2020 al 5/8/2022   $   2,333,290.90 

TOTAL DE LA 
OBLIGACION  

   $ 13.707.301,27 

 

Sírvase Señor Juez dar aprobación a la actualización de la liquidación presentada. 
Atentamente  
 

 
ALVARO AGUILAR ANGEL 

C.c. 10 218 159 

T.p. 43 875 

Correo: alfuturo2007@gmail.com 

Teléfono 316 449 2249 

mailto:alfuturo2007@gmail.com


Señor 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE EL DOVIO  

EL DOVIO VALLE 

 

Referencia: PROCESO DE BANCO AGRARIO contra CARLOS JHOANY CANO 

GUERRERO 

Radicación: 2018-00021-00 

Asunto: ACTUALIZACIÓN - LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO HASTA 5 DE AGOSTO DEL  

2022 

 

CAPITAL   $ 7.800.918,00 

VALOR DE LA 
OBLIGACION  

Al 31/8/2020  $ 15.492.016,01 
 

INTERESES DE MORA  Del 1/8/2020 al 5/8/2022 $    3,799,827.17 
 

 
 

TOTAL DE LA 
OBLIGACION  

  $ 19.291.843,18 

 

Sírvase Señor Juez dar aprobación a la actualización de la liquidación presentada. 
Atentamente  
 

 
ALVARO AGUILAR ANGEL 

C.c. 10 218 159 

T.p. 43 875 

Correo: alfuturo2007@gmail.com 

Teléfono 316 449 2249 

mailto:alfuturo2007@gmail.com


Señor 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE EL DOVIO  

EL DOVIO VALLE 

 

 

 

Referencia: PROCESO DE BANCO AGRARIO contra ALVARO ANDRES HERNANDEZ 

SOTO 

Radicación: 2019-00085-00 

Asunto: ACTUALIZACIÓN - LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO HASTA 5 DE AGOSTO 2022 

 

 

 

CAPITAL   $  8.261.085,00 

VALOR DE LA 
OBLIGACION  

Al 30 NOVIEMBRE del 2020   $ 13.524.552,70 

INTERESES DE MORA  Del 1/12/2020 al 5/8/2022    $ 3,398,252.40 

TOTAL DE LA 
OBLIGACION  

   $  16.922.805,10 

 

Sírvase Señor Juez dar aprobación a la actualización de la liquidación presentada. 
Atentamente  
 

 
ALVARO AGUILAR ANGEL 

C.c. 10 218 159 

T.p. 43 875 

Correo: alfuturo2007@gmail.com 

Teléfono 316 449 2249 

mailto:alfuturo2007@gmail.com


 

Señor 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE EL DOVIO  

EL DOVIO VALLE 

 

 

Referencia: PROCESO DE BANCO AGRARIO contra GUSTAVO SANTA GARCIA 

Radicación: 2020-00061 -00 

Asunto: ACTUALIZACIÓN - LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO HASTA 5 DE AGOSTO 2022 

 

 

CAPITAL PAGARE 
069706100007793 

  $  13.500.000,00 

VALOR DE LA 
OBLIGACION  

Al 30 MAYO del 2020   $ 16.255.099,00 

INTERESES DE MORA  Del 1/6/2020 al 5/8/2022    $ 7,220,925.00 
 

TOTAL DE LA 
OBLIGACION  

   $  23.476.024,00 

 

 
CAPITAL PAGARE 
069706100007085 

  $  12.499.005,00 

VALOR DE LA 
OBLIGACION  

Al 30 MAYO del 2020   $ 15.862.440,90  

INTERESES DE MORA  Del 1/6/2020 al 5/8/2022    $ 6,685,509.47 
 

TOTAL DE LA 
OBLIGACION  

   $  22.547.950,37 

 
TOTAL DE LAS OBLIGACIONES $ 46.023.974,37 
 
Sírvase Señor Juez dar aprobación a la actualización de la liquidación presentada. 
Atentamente  
 

 
ALVARO AGUILAR ANGEL 

C.c. 10 218 159 

T.p. 43 875 

Correo: alfuturo2007@gmail.com 

Teléfono 316 449 2249 

mailto:alfuturo2007@gmail.com


  

 

 

 
 

 

 

Señor 

JUEZ  PROMISCUO MUNICIPAL DEL DOVIO 
E.                    S.                       D. 

 
 
 
REFERENCIA:        EJECUTIVO  SINGULAR 
DEMANDANTE:     BANCOLOMBIA S.A.      
DEMANDADO:  ROBEIRO  GRISALES MUNERA 
RADICACIÓN:        2021-052 
 
PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. C.C. No. 16.657.241 de Cali, abogado en 

ejercicio con T.P. No. 36.381 del C.S de la J, actuando como apoderado especial de 

la entidad demandante, en el proceso de la referencia, por medio del presente escrito 

me permito aportar la liquidación del crédito actualizada a la fecha de Agosto 08 del 

2022. 

 

La cual se compone del capital y demás intereses reconocidos en el mandamiento de 
pago, haciendo claridad de que el Fondo Agropecuario de Garantías cubrió el 80% del 
capital de la obligación, realizando un desembolso a la entidad demandante por valor 
de $ 24.000.000,00; dicho capital aún se adeuda y continuará generando los intereses 
reconocidos hasta que se realice su pago. En consecuencia, me permito aportar la 
liquidación de crédito parte Banco y parte Fondo Agropecuario de Garantías, las 
cuales componen el total del capital e intereses adeudados. 
 
  
 

 PAGARE No. 7320087896  $ 40.480.675,89 
  

 
Solicito amablemente dar el trámite correspondiente a la presente en aras de 
continuar con el proceso.  
 

 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO 

C.C. No. 16.657.241 de Cali 

T.P. No. 36.381 del C.S de la J. 
IMA 

 

 



Medellin, agosto 8 de 2022

Producto Consumo

Pagaré 7320087896.

Ciudad

Titular ROBEIRO  GRISALES MUNERA  

Cédula o Nit. 94.194.195

Obligación Nro. 7320087896.

Mora desde

Tasa máxima Actual 28,75%

Capital

Int. Corrientes a fecha de demanda

Intereses por Mora

Seguros
Total demanda

#N/D

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

Capital

Interes Corriente 

XIOMARA POSADA ARANGO

Preparación de Demandas

Intereses de mora condonados 0,00

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D #N/D

#N/D

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

#N/D #N/D

0,00

5.364.176,89

0,00

11.364.176,89

Valor en pesos

6.000.000,00

#¡VALOR!

Saldo de la obligación a  ago 8 de 2022

0,00

0,00
30.000.000,00

30.000.000,00

0,00

enero 9 de 2021

Liquidación de la Obligación a   ene 9 de 2021

Valor en pesos



Concepto

Fecha de 

pago o 

proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días 

Liq.
Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de 

mora pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio 

en pesos 

después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del 

pago

Saldo total en 

pesos después 

del pago

Saldo Inicial ene/9/2021 30.000.000,00 0,00 0,00 30.000.000,00 0,00 0,00 30.000.000,00

Saldos para Demanda ene-9-2021 0,00% 0 30.000.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.000.000,00 0,00 0,00 30.000.000,00

Cierre de Mes ene-31-2021 23,09% 22 30.000.000,00 0,00 377.962,52 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.000.000,00 0,00 377.962,52 30.377.962,52

Cierre de Mes feb-28-2021 23,35% 28 30.000.000,00 0,00 864.798,53 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.000.000,00 0,00 864.798,53 30.864.798,53

Cierre de Mes mar-31-2021 23,20% 31 30.000.000,00 0,00 1.401.092,10 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.000.000,00 0,00 1.401.092,10 31.401.092,10

Cierre de Mes abr-30-2021 21,48% 30 30.000.000,00 0,00 1.884.674,83 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.000.000,00 0,00 1.884.674,83 31.884.674,83

Cierre de Mes may-31-2021 23,08% 31 30.000.000,00 0,00 2.418.460,08 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.000.000,00 0,00 2.418.460,08 32.418.460,08

Cierre de Mes jun-30-2021 22,96% 30 30.000.000,00 0,00 2.932.448,03 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.000.000,00 0,00 2.932.448,03 32.932.448,03

Cierre de Mes jul-31-2021 22,92% 31 30.000.000,00 0,00 3.462.880,74 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.000.000,00 0,00 3.462.880,74 33.462.880,74

Cierre de Mes ago-31-2021 22,99% 31 30.000.000,00 0,00 3.994.823,25 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.000.000,00 0,00 3.994.823,25 33.994.823,25

Abono sep-9-2021 22,87% 9 30.000.000,00 0,00 4.147.574,39 24.000.000,00 0,00 0,00 0,00 24.000.000,00 6.000.000,00 0,00 4.147.574,39 10.147.574,39

Cierre de Mes sep-30-2021 22,87% 21 6.000.000,00 0,00 4.219.100,36 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.000.000,00 0,00 4.219.100,36 10.219.100,36

Cierre de Mes oct-31-2021 22,80% 31 6.000.000,00 0,00 4.324.682,80 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.000.000,00 0,00 4.324.682,80 10.324.682,80

Cierre de Mes nov-30-2021 23,03% 30 6.000.000,00 0,00 4.427.772,24 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.000.000,00 0,00 4.427.772,24 10.427.772,24

Cierre de Mes dic-31-2021 23,25% 31 6.000.000,00 0,00 4.535.264,71 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.000.000,00 0,00 4.535.264,71 10.535.264,71

Cierre de Mes ene-31-2022 23,49% 31 6.000.000,00 0,00 4.643.756,44 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.000.000,00 0,00 4.643.756,44 10.643.756,44

Cierre de Mes feb-28-2022 24,25% 28 6.000.000,00 0,00 4.744.522,11 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.000.000,00 0,00 4.744.522,11 10.744.522,11

Cierre de Mes mar-31-2022 24,45% 31 6.000.000,00 0,00 4.857.035,42 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.000.000,00 0,00 4.857.035,42 10.857.035,42

Cierre de Mes abr-30-2022 25,13% 30 6.000.000,00 0,00 4.968.621,09 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.000.000,00 0,00 4.968.621,09 10.968.621,09

Cierre de Mes may-31-2022 25,90% 31 6.000.000,00 0,00 5.087.139,22 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.000.000,00 0,00 5.087.139,22 11.087.139,22

Cierre de Mes jun-30-2022 26,69% 30 6.000.000,00 0,00 5.204.952,30 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.000.000,00 0,00 5.204.952,30 11.204.952,30

Cierre de Mes jul-31-2022 27,70% 31 6.000.000,00 0,00 5.330.847,95 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.000.000,00 0,00 5.330.847,95 11.330.847,95

Saldos para Demanda ago-8-2022 28,75% 8 6.000.000,00 0,00 5.364.176,89 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.000.000,00 0,00 5.364.176,89 11.364.176,89

ROBEIRO  GRISALES MUNERA  
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Bienvenido:VALENCIA GOMEZ , ANA MARIA

Tipo de consulta: Individual Masivo

Nro. de Identificación:

Nros. de Certificados:

Fecha de Liquidación:

Nombres: GRISALES MUNERA ROBEIRO
Intermediario: BANCOLOMBIA
Puntos:
Fecha del Crédito: 2020/07/10

DTF Tasa Max Legal

Liquidar Limpiar Exportar



FINAGRO

Liquidación de Recuperaciones - Fondo Agropecuario de Garantias - FAG

Intermediario: BANCOLOMBIA Nro. de Certificado: 3635780

Beneficiario: GRISALES MUNERA ROBEIRO Identificación: 94194195

Tipo Tasa: Tasa Máxima Legal Tasa de interes inicial del Credito:

Fecha de Liquidación: 2022/08/08

Pago Siniestrado   Recuperaciones   Liquidación de Intereses  

Nro. de Pago   Valor   Fecha de Pago
FAG   Capital

Recuperado   Intereses
Recuperados   Total

Recuperado   Última Fecha
de Pago   Dias   Saldo de

Capital   Saldo de
Intereses  

Saldo de
Intereses
Anteriores

  Valor Total a
Pagar  

1 24.000.000 2021/09/06 0 0 0 2021/09/06 336 24.000.000 5.116.499 0 29.116.499

  24.000.000   0   0     24.000.000 5.116.499   29.116.499

La información aquí expresada corresponde a la existente en las bases de datos de FINAGRO, y a los criterios digitados elegidos por el usuario para seleccionarla, teniendo en cuenta que esta información varia
diariamente, o que los criterios digitados pueden estar errados, las cifras aquí expresada son una aproximación a los valores definitivos, por lo tanto al momento de realizar la consignación es necesario confirmar con El

FONDO AGROPECUARIO DE GARANTÍAS FAG. NI FINAGRO NI EL FAG SERÁN RESPONSABLES LEGALMENTE POR LAS VARIACIONES CONSECUENCIA DE ESTAS VARIABLES.
Si desea un acuerdo de pago con FINAGRO, favor comunicarse al teléfono 320 3377 Ext. 256 o 208

Contactenos: fag@finagro.com.co Copyright © 2008 - 2017 FINAGRO

Carrera 13 No. 28-17 - Línea de Atención: 320 3377 - Bogotá, D.C. - Colombia

Informacion básica

94194195            

3635780

08/08/2022

Datos del Beneficiario

BMC InfoAgro Aplicativo WEB - FAG Sarlaft Cambiar Mi Clave Cerrar Sesión

https://apl.finagro.com.co/portal/index.aspx
mailto:fag@finagro.com.co
http://www.finagro.com.co/
https://apl.finagro.com.co/portal/contenidoapp.aspx?sso_app_url=https://apl.finagro.com.co/BMC/Index.aspx
https://apl.finagro.com.co/portal/contenidoapp.aspx?sso_app_url=https://apl.finagro.com.co/InfoAgro/Index.aspx
https://apl.finagro.com.co/portal/contenidoapp.aspx?sso_app_url=https://apl.finagro.com.co/efag/default.aspx
https://apl.finagro.com.co/portal/contenidoapp.aspx?sso_app_url=https://apl.finagro.com.co/sarlaft/Default.aspx
https://apl.finagro.com.co/portal/PasswordRecovery.aspx
https://apl.finagro.com.co/portal/logout.aspx


23/8/22, 11:47 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - El Dovio - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADcxNGIwMGI4LTc5YTktNDNlNi05YzIzLTQxNGExMGNmMjQ0NgAQAPnVofLhRFNJtKv5yyjsCeg%3D 1/4

adjunto recurso de reposicion y en subsidio el de apelacion

adriana giraldo molano <alianzajuridicaagm2021@gmail.com>
Mar 23/08/2022 11:15
Para: SARA VICTORIA EDUCACIÓN <sarapedagogia1@gmail.com>;Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - El Dovio
<j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co>;cristiandavidorozco@hotmail.com
<cristiandavidorozco@hotmail.com>;orlandosuarezyalbac.hernandez@hotmail.com
<orlandosuarezyalbac.hernandez@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (2 MB)
adjunto recurso sara victoria molina.pdf;

Santiago de Cali, 22 de agosto de 2022
 

 

Doctor
JORGE ELBERTO GORDILLO MORENO.
Juez Promiscuo Municipal de El Dovio (V).
j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.        S.      D.
 
 
REFERENCIA: RECURSOS DE REPOSICION Y EN SUBSIDIIO EL DE APELACION
CONTRA EL AUTO INTERLOLCUTORIO No.   292 DEL 17 DE AGSOTO DE 2022 en
DEMANDA DIVISORIA O VENTA DEL BIEN COMUN
 
DEMANDANTE: ORLANDO SUAREZ Y ALBA CECILIA HERNANDEZ MURIEL
 
DEMANDADA: SARA VICTORIA MOLINA QUIROGA
 
RADICACION: 2022-00019-00
 
 
ADRIANA GIRALDO MOLANO abogada en ejercicio identificada tal como está al pie de mi
firma, en mi condición de apoderada de la señora SARA VICTORIA MOLINA QUIROGA C.C.
No.: 31.963.435 me permito interponer los recursos de reposición y en subsidio el de apelación
contra el auto interlocutorio número 292 del 17 de agosto de 2022, dentro del término legal
conferido,  por las siguientes inconformidades:
 

1.       Se ordenó en la providencia la venta del bien común sin decretar la práctica de
prueba pericial para determinar a través de un perito topógrafo  si en realidad el bien
inmueble era divisible o no, ya que se aportó con la contestación de la demanda y
dentro del término legal, todo un acervo probatorio con  planos que mostraba que el lote
de la Finca Los Guadualres tiene 8 hectáreas aproximadamente  aunque en la escritura
registran menos, pero no se tuvo en cuenta que dichos linderos y medidas no son
precisas y están afectadas de inexactitud, por tal razón se aportaron pruebas

mailto:j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co


23/8/22, 11:47 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - El Dovio - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADcxNGIwMGI4LTc5YTktNDNlNi05YzIzLTQxNGExMGNmMjQ0NgAQAPnVofLhRFNJtKv5yyjsCeg%3D 2/4

encaminadas a demostrar que las hectáreas de la finca permiten su división. En la
contestación de la demanda se solicitó que se designara a un auxiliar de la justicia perito
agrónomo y topógrafo a fin de elaborar un plano topográfico con todas las
especificaciones, mejoras, linderos para una correcta división material acorde con los
lineamientos de la Gobernación Gestión Catastral entidad competente actualmente.
 
 
 
 
 

No se ordenó la inspección judicial para verificar las fotos aportadas con la contestación de
la demanda y su verificación en la finca los Guaduales a través de un perito agrónomo
experto en el tema. Sustenté que el ingeniero agrónomo se solicita para ratificar el avalúo
de cultivos y verificar el valor económico que tienen las mejoras y aporté un concepto de
perito agrónomo que indica su planteamiento sobre las mejoras y su valoración.

 
2.       No se hizo un estudio de las pruebas documentales aportadas, todas fueron
desestimadas restándoles valor probatorio, sin ordenar la práctica de pruebas periciales
a fin de analizar en conjunto dicha prueba con las aportadas al proceso. No se valoraron
los dictámenes periciales aportados, lo cual resulta contrario al debido proceso, según lo
previsto por el artículo 29 de la constitución política de Colombia por falta de garantías
procesales y en contravención del artículo 176 del Código General del Proceso del
precedente judicial sentencia T-269 de 2012,
 
3.       Sin inspección judicial, sin pruebas periciales practicadas se están desconociendo
las mejoras realizadas no están avaluadas lo que implicaría en una venta en pública
subasta que no se tendrían en cuenta lo cual resulta arbitrario y desconocedor de las
inversiones que ha realizado la demandada, existiendo un total desequilibrio de la
justicia en su contra.
 
4.       De otro lado, las mejoras fueron cuantificadas y aportada su cuantificación con la
prueba número 2 de la contestación de la demanda, esta cuantificación se hizo a través
del ingeniero agrónomo Carlos Humberto Molano con material fotográfico y relación de
las inversiones realizadas por la demandada desde el año 2017.
 
5.       De igual manera, la contestación de la demanda fue inadmitida mediante auto
interlocutorio No. 190 del 14 de junio de 2022    y el 22 de junio de 2022 dentro del
término conferido presenté  la  subsanación de la demanda, ya que como primera
causal de inadmisión se ordenó la declaración del juramento estimatorio lo cual lo
hice e hice la cuantificación y el soporte probatorio fue presentado con la
contestación de la demanda dentro de la oportunidad procesal correspondiente.  
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PRETENSIONES
 

Con los fundamentos facticos expuestos, interpongo los recursos de reposición y en subsidio el
de apelación contra el auto interlocutorio No. 292 del 17 de agosto de 2022 a fin que se
revoque esta providencia y se ordene la práctica de pruebas aportadas y solicitadas dentro de
la oportunidad procesal, es decir, las oportunamente allegadas al proceso, esto es con la
contestación de la demanda, a fin que sean valoradas de acuerdo a la sana critica y se ordene
la práctica de inspección judicial y de las pruebas  periciales solicitadas a fin de determinar el
valor  de las mejoras y también se tengan en cuenta las pruebas periciales solicitadas como el
auxiliar de la justicia   ingeniero agrónomo para una valoración de los cultivos y su estimación
económica como mejoras, así como también a través de la inspección judicial y verificando los
recibos o soportes aportados,   se ordene tener en cuenta las mejoras realizadas en el
inmueble para su adecuado estado de uso. Es evidente de acuerdo al material fotográfico y
demás documentales que la demandada realizó   inversiones para el sostenimiento de la Finca
los Guaduales, pero están siendo totalmente desestimadas.
 
Igualmente, los recursos los estoy interponiendo por cuanto no se tuvo en cuenta la prueba
pericial con perito topógrafo y la solicitud para verificación de hectáreas a través del IGAC
INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI hoy en día siendo la encargada la
GOBERNACION GESTOR CATASTRAL, para verificar las hectáreas reales del predio y
determinar si es viable o no su división material antes de acudir a la venta en pública subasta.
También por desconocer o no valorar las pruebas documentales aportadas dentro del término
legal conferido para la contestación de la demanda.
 

FUNDAMENTOS DEL DERECHO
 
Invoco lo previsto por el artículo 322 del código general del proceso, los artículos   236 inciso
1º del código general del proceso que trata de la inspección judicial la cual se hace necesaria
en este proceso, debido a que se pretende determinar la indivisión únicamente con una
escritura de venta de la finca que no tiene actualización de linderos y no clarifica las hectáreas
reales de la misma lo cual es de competencia actualmente de la Gobernación Gestión
Catastral. Invoco también el articulo 176 código general del proceso,
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PRUEBAS

 
Adjunto el auto interlocutorio No. 190 del 14 de junio de 2022, copia de la contestación de la
subsanación, el expediente virtual está disponible para efectos de surtir el recurso de apelación
a través del juzgado Promiscuo del Dovio -Valle
 
 

NOTIFICACIONES
 

·         Los demandantes reciben notificaciones en la dirección registrada en la demanda.

·         Apoderado de la demandante: En la dirección inscrita en la demanda.

·                 La demandada recibe notificaciones en: sarapedagogia1@gmail.com  y en carrera
48B 42 75 barrio Mariano Ramos Cali. Cel: 314-8911912

·                 La suscrita apoderada recibe notificaciones en: Calle 12 N # 4N 17 oficina 413
edificio Palacio Rosa Cali Cel: 3235757853. E mail:
alianzajuridicaagm2021@gmail.com

 
Del señor Juez atentamente,
 
 

ADRIANA GIRALDO MOLANO
C.C. No. 66.918056
T.P. No. 94678 C.S.J.
Email: alianzajuridicaagm2021@gmail.com
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